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El próximo sortea de, la Lotería Nacional. que S8 realizara
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de octubre
en el Salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137
de esta capital, y constará de diez series de 80.000 billetes cada
una, al predo de 5.000 pesetas el billete, ·divididos en décimos
de 500 pesetas¡ ,distribuyéndose 280.000.000 de- pesetas en 1B.464
premios para cada serie.

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para loa bille~

tes cuya ultima cifra obtenida en una extracción
especial sea " '" •.• D

Esta lista comprende 18.384 premios ad~udicados, para cada
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especia.l, en el con·
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 19a3.-El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas. cada una
para los billetes núrneros·62207 y 62.209.

99 centenas de 25.000 pesetas cada ..ma para los
billetes números 62201 al 62300, ambos inclu-
sive (excepto el 62208). '

799 preI"'Jos de 25.000 pesetas cada uno para .los
blUetes terminados como el primer premio en 08

7.999 reintegros' de 2_500 pesetaS cada uao para los
billetes terminados como el primer -premio en 8

Premio especial, a la -!racclónr

El décimo o fracción 6.- de la serie 13.- del
número 62208, al que - ha. correspondido el
primer premio. ha obtenido, además. un pre
mio especi,sl de 27.000_000 de pesetas.

pr~mio de 10.000.000 de Pesetas para el billete nú-
mero ... ... 0'_ o.. o.. '00 •• , o.. ... O" o" ... o.. o.. o.' ...- 32849

Consignado a zaragoza, Albacete, Barcelona,
Cádiz, Madrid, Antequera, Telde Cando, To
rrijos y Oviedo.

2 aproximaciones de 520 000 pesetas cada una
para los billetes números 32848 y 32850. .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para. los
billetes números 32801 al 32900, ambos inclu
s"ive (ex'repto el 32849)

premio de 5.000.000 de pesetas-para el billete nÚ·
mero '" .•..•......•." : ,.. 1'12756

Consignado a Logrado.

'2 aproximaciones' de 287 500 pesetas cada una
para los billetes números 62755 y 62757.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 82701 al 62800, ambos inolu~

sive (excepto el 62756) .•

1.280 premios de 25.000 pesetas" cada uno para todos los
billetes terminados en •

ESPECIAL DE OTOfilO

Para la ejecución de este sorteo ,se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha. representan las decenas de
millar. unidades de millar, centenas-. decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá~ocho

bolas, numeradas del O al 1. y ios cuatro restantes, 10 bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicacIón de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomboa
como se requieran para obtener ia combinación numérica pre
vista..

Para las extracciones correspondientes a !os premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se 8dlu~
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes' cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmenté dispuestas que las de los
números obteriidos. Los correspondientes a los premios.. desde
10,000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendr'ntam~
bién por orden de menor a mayor cuantía de.los premlos, extra-
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y la.s cinco bolas
extraidas compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual
el número resultante sería el .ooסס0 se considerará, que- ést&
representa al .ooסס8

De los numeros formados por las extracciones de cinco c1~
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter~
cero, se derivarán las aproximaciones y l-as centenas; colno
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a ,as .aproximaciones señaladas para 10'1 nú
meros anterior y posterior de fas premios primero. segundo
y tercer<F' se entenderá que si saliese premiado en cualquiera.
de ellos el número 1, &u anterior es el ,OOסס8 y 51 éste fuese
el agraciado. ei número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50:000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero. se~

gundo o tercero correqpondiera. por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 numeras restantes de .la 'misma,
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al tOO. •

Tedrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a. la del que obtenga el premio
primero. ..

De los premios de centenas, term"tnaciones y reintegros ha
de entender~ que quedan- exceptuados los numeros de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con 105 premios primero,
segundo o' tanero. . ,

Asimismo tendran derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de- las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras cQrrespondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en SU! respectivas
calas.

El sorteo se efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Ir;¡strucción del Ramo. En la propia forma se haré. despUés
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado si en el mo
mento de la celebración del qUe se anuncia se desconocen los
Establecimientos que puedan tener derecho & la mencionada
subvención.

Estos actos s€'rén pubHcos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendran derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
cions del mismo.

Verificado el sorteo, se expondré.n al pública la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración ex pendedora de los billetes qua los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de
los billetes. Se pagarán por cualquier Administración de Loterías
en qUe se presenten al cobro. ........

Los premios serán hechos efEI'Ctlvos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a. que correspondan y sin rilás demora

18.464 280.000.000

99 premIos de 50.000 pesetas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del pre~.

mio seglJndo .. ~ ;.................................. 4.950.()()().
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para .los

99 números restantes de la ,centena del pre~

mio ·telcero 4.950.000
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos ultimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero 39.950.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas oada uno para
los billetes cuya última clfra sea igual a la
del que' obtenga el premio primero 39.995.000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya úitima cifra sea igual 8 la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40.000.000---

Premloe Peeetal
de C&(1a seMe

1.205.000

4.950.000

2.001.000

4.000.000

40.000.000
20.000.000
10.000.000

68.000.000

Pesetas

887
BBl
B67
97.

406
42B
4BB
B79

108
160
308
ase

019
050
052
096

RESOLUCION C:e 24 de septiembre de 1983, del Ser4

vicio Nacional cU3 Lotertas. por la que se hace
público· el programa de prem,ios para el sortE::o que
se ha de celebrar el dia 1 de octubre de 1983.

1 de 40.000,000 (una extracción de 5 cirras) ...
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 luna extranci6n de 5 cifras) ...

1.360 de 50.000 (dlecislete extracciones de 3 ci·
tras) . .

2 aproximaciones de 2000.000 de pesetas cada
una para lOS nUmeras anterior y posterior
al dei que obtenga el premio primero ......

2 aproximaciones de l.OOO.OOC de 'Pesetas cada
una para los numeras anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ......

2 aproximaciones de 602 SOO pesetas cada una
para lag números anterior y posterior al d_el
que obtenga el premiO tercero ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99. nUl"':leros restantes de la centena del pre~
mio prnnero .

Premio.
de cada serie
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Cambios que este Banoo apl1oa.rá .. las operacl:ones que
realioe por su propia cuenta durante 1& semana del 26 de
aeptiembre al 2 de octubre de 1983. ealvo aviso en oontrario.

'que la predsapara practicar la correspondiente liquidacIón
1" 1& que axila la provisión de fondos. cuando no alcancen los
que en 1& Administración PB;gadora existan disponibles.

Madrid. 24 de sepUembre de 1983.-E1 Jefe def Servicio, Anto
nio Gómez GutiéITez.

25792 BANCd DE ESPA,&A

Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pese~

Vendedor "

Pesetas

cFal1b.Itos: Que, estimando el p,resente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por la 'Unio1ad Sindical d~ Usuarios
del Júcar" contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de
4 de julio de 1977, concretameilte, sus apartados sE:!gundo y ter
cero, as! como contra la Resolución de la Dlreccio;J General de
Obras Hidráulicas de 5 de febrero de 1979, conf:rmatoria de la
pronunciada por la Comisaria de Aguas del Júcar de 7 de octu
bre de 1977, debemos de anular y anulamos 8-QUf!!la Orden en \os
apartados segundo y tercero de la misma, así como esta Resolu
ción de 1", Dirección General mencionada por no ser conformes
a derecho; todo ello, sin la expr~sa condena en costas.-

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contel1cioso-Administra.tiva de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia. "-

Lo que comunico a V. I. .pata au conocimientu y demAs
afectos.

Madrid, 22 de lulio de 1983.-P. D. fOrden de El de lunio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Dirctor general de'Obras HidrAulicas.

Madrid, 26 de septiembre de 198'3.

MINISTERIO DE OBRAS·
PUBLICAS Y· URBANISMO

W Esta cotización es aplicable para lOI bUIetes de 11) dólares USA
y d~nominacione(j superiores.

. (2l Esta cotizacióu e. apUcable para loa bUlete. 4. 1. 2 , I dOla
res USA

l'n CambiosapllcabIes para billetes de denomtnlldonel de hasta
60.I'lOO lins. inclusive.

(4) Queda ucluida la compra de bUlete! de denominaciones IUpe
n:>res a 100 coronas suecas. 100 marcos finlandeses , 20 Ubras ir·
lande~a8.

(5) Las compre- se limitan a 'rMidentea el1 Portuaal , &in needer
de 5.000 -escud ,8 por penona.

~~.=_.- =.=~=======

•

OfiDEN de 3 de agosto de 1983 Dar la que se
hace púbUco el acuerdo del Canseio de Ministros
de lecM 13 de lulto de 1983 que dispone el cumplt
miento en &U8 propios t~rmtnos de la .entencia
recatda en el recurso contencioBo.-admtistrativo nú~

mero 4lJ8.214/1980.

lImó. Sr.: En el reCÚTsQ contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala 4.-) con el numero 408.214, inter
puesto por 'don Perfecto Uno Ancreu, contra los acuerdos del
Consejo de Ministros de fechas 4 de abril de 1979 y 1 de febrero
de 1980, Be ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

..Fallamos: Que del!testimando el recurso interpuesto por don
Perfecto Lino Andreu contra los· acuerdos del Consejo de Minis~
tres de 4 de abril de 1979 y 1 de febrero de 1&80, por los euales
se le impuso la multa de 23.400.000 pesetas por parcelaci6n y
propagOO1da ilegales en la Urbanización _El Real_ del térmIno
munIcipal de Alberique (Valencia). debemos confirmar y conf!r
mamos dichos acuerdos por ser conformes a derechoi sin hacer
especial imposición de costas.-

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelenttsfmo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del dia 13 de
lulio de 1983 y de conformidad con lo establecido en los artfcu~
los 108 y siguientes de la Ley reguladora tie la JUrisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dis-
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ORDEN de 3 de agosto de 1983 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Mtnistros de
feche. 13 de julio de 1983 que di.pone el cumplim.ien
to en sus propios términos de la sent"''lcia recaída
en el recurso contencio.o-c.dminiBtrattvo núme
ro 408.035.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Cuarta) -con el número 408.035,
interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia y
Murcia contra el Real Decreto 3313/1978, de 29 de diciembre
(..Boletín OficiaJ del Estado_ de 3 de febrero de Ul79) , sobre
aplicación de 10 dispuesto en la Ley del Suelo para los progra
mas de ~ctuación urbanística residencial de Cartagena promovi
do por el entonces Instituto Nacional de Urbanización (hOy Ins·
tituto para la Promoción Pública de la Vivienda), se ha dictado
sentencia, con fecha 15 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva,
literalme.&l!3, dice:
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-Fallamos: Que estimando la pretensi6n en este' proceso deduw

cida por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y SuArez,
en nombre y representación del "Colegio Ofidal de Arquitectos
de Valencia y Murcia" frente al Real Decreto 3313/1978. de 29
de diciembre, debemos declarar y declaramos la. nulidad del
mismo, por ser contrario a derecho. Sin imposición de costas.-

El Conselo de Minis'tros, a propuesta del excelentísimo sel\or
Ministro de ~ste Departamento, en su reunión del d1a 13 de julio
de 1983, y de confonnldad con lo establecido en 106 artIculas 103
V siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 19sa. ha dis}:'uesto que se
cumpla en BUS propios términos la referida eentencia,

1.0 que OOmunico a V. L para su conocimiento y demás
afectOB.

Madrid, 3 de agosto de 1983,-P, D. (Oruen de 8,de lunio
de 1~79), el. Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromlnas.

Ilmo, Sr. Director general del "Instituto para la Promoción PÚo
blica de la Vivienda.

HIl,57 154,14
147,08 154,14

12ll,OO 125,11
18'« 19,13.

.223,18 231,54
174,86 181,42
68,89 71,47

273.30 283,55
55,83 57,~

9,22 10,14
"9,93 51,80
1ll,82

!
19,82

15,44 18,10
19,95 20,80
25,"" 27,00

700,81 824,21
114,75 119,63

81,53 83,43

18,98 17,89
37,08 38,22

0,08 0,00
10,S7 10,00
0,811 0,89

42,48 43,78
481,82 4-96,72
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Billetes correspondientes Q. las diVisas
convenibles admitidas a cotización
en el mercado6spatlol:

1 dólar USA, .

Billete grande (1) •••.•..••...............
Billete pequeño (2) .

1 d6lar canadiense .~t.:: .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (") .
1 franco suizo ...•.••..••_ .

100 francos belgas ....••....••..•.....••••••..•;
1 maroo alemán ..•...•.•...••....•..••.•••..•

100 liras italianas en .._•...................
1 florín holandés .
1 oorona sueca (4) .
1 corona danesa .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés (4) •••••••••••••••••••••

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (s) .
100 yens japoneses . ..

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro .
1 bol1var ~ ; .
1 peso mejioe.no , .
1 nal árabe saudita .
1 dinar kuwaitf .

ORDEN de '22 tü Julio de 1983 por la que ,s tlt,
pone el cum.plimhmto en 8U' propto, Urminoa tü ta
sentencia -recatda en el recurso contencioso admi
niatrativo número 3'15.441.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
ante el Tribunal Supremo <Sala Tercera) oon el número 305,441,
interpuesto por -Unidad Sindical de Usuarios del Júca.r-, oontra
resolución de 4 de julio de 1977, sobre constitución de una Comu~

nidad General de Regantes, concesiones hidráulicas y regulación
de caudales de los embalses de Alaroon y Contreras, se ha dic

. tado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, cuya parte dlspo-'
sitiva, literalmente, dice:


